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007 FÍSICA Y QUÍMICA. 
 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN 

 
I. CRITERIOS GENERALES 

 

1. Se prohíbe el acceso a las aulas donde tenga lugar el acto de 
presentación o cualquiera de las pruebas de las que consta la fase de 
oposición con soportes electrónicos, teléfonos móviles o aparatos 
susceptibles de tener conexión con el exterior. Se incluyen entre los 
soportes electrónicos los denominados relojes inteligentes (artículo 45. 4 
de la Orden de 23 de diciembre de 2022). 

 
2. El desarrollo del procedimiento  selectivo se regirá en todo momento por 

lo previsto en la Orden de 23 de diciembre de 2022 por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria del procedimiento 
selectivo de estabilización, en aplicación de la ley 20/2021 de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, para 
el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Música y 
Artes Escénicas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y la 
composición de la lista de interinidad derivada de dicho procedimiento, en 
el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
y para el procedimiento de adquisición de nuevas especialidades. 
 

3. A cada uno de los llamamientos los aspirantes deberán acudir a la hora 
prevista y provistos de uno de los siguientes documentos en vigor: DNI, 
pasaporte o carnet de conducir. La incomparecencia a la hora prevista o 
sin la antedicha documentación impedirá la realización de la prueba 
correspondiente. No está permitida la representación por persona 
autorizada. 

 
4. Los tribunales apartarán del procedimiento selectivo a aquellos aspirantes 

que realicen cualquier tipo de actuación fraudulenta que impida el normal 
desarrollo de la prueba de acuerdo con los principios de igualdad, mérito 
o capacidad. En este caso, el tribunal puntuará la prueba en cuestión con 
cero puntos y comunicará esta incidencia a la Dirección General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación. 
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5. Siguiendo las indicaciones de los miembros de los órganos de 

selección, los aspirantes se dispondrán en filas por tribunal y entrarán de 
uno en uno en la sede. Los aspirantes accederán directamente a su aula 
de examen y tomarán asiento en ella. Pondrán encima de la mesa su 
documento identificativo. 
 

6. A la hora indicada, el presidente y el secretario del tribunal irán 
comprobando la identidad de los aspirantes. 
 

7. Si por circunstancia de fuerza mayor, debidamente apreciada por el 
tribunal, un aspirante tuviera que abandonar temporalmente el aula, una 
vez iniciada la prueba, estará acompañado por un miembro del tribunal o 
de los empleados públicos responsables de la sede de actuación, que 
podrán autorizar su retorno al aula sin que en ningún caso se modifique 
la hora de finalización de la prueba.  
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